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Ofittaí 
\ t ItL «romncia ^e León 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Srcs. Alcaldes 
y Secretarios reciban los núme
ros de este BOLETIN, dispon
drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de 
consenrar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, par 
ra su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. _ ; 
. Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la . 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 
6 de abril 1859). 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D . g ), S. M . la Reina D o ñ a Victoria Eugenia, 
S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y d e m á s personas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su importante salud. 

( C a c e t a del día 5 de Marzo de 1929). 
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Prejitoida id CHWII le MüdUns 
E X P O S I C I O N 

S E Ñ O R : E l Consejo de Ministros 
ha deliberado ante los graves acae
cimientos de estos días a cuyo tér
mino feliz parece haberse llegado, 
pero que serian de fácil reproduc
c ión por la impunidad y excesivas 
garant ías que rodean a los ciudada
nos, cualesquiera que sean sus ma
nifiestas opiniones y modo de pro
ceder con relación al Poder públ ico; 
y como éste no lo ejerce un partido 
po l í t i co , sino una Dictadura nacio
nal que cree estar asistida del dere
cho de precaverse de ataques que la 
debiliten y distraigan de su m i s i ó n , 
s eña ladamente cuando parten de los 
que ocupan puestos de carácter ofi
cial u oficiosos, cuya morbosidad 
resulta multiplicada en razón a la 
pos ic ión que ostentan, propone a 
Y . M . la concesión de facultades 
extraordinarias reservadas al Con
sejo de Ministros para la remoción 
y sus t i tuc ión del personal en todos 
los centros oficiales o que fuucionen 
con autorización oficial. Asimismo 
cree necesario el Gobierno contar 
en toda la Presa nacional con un 
espacio razonable para la di fus ión 
de sus advertencias y enseñanzas . . 

De otra parte, entiende conve
niente dar carácter oficioso a la 
fuerte organizac ión apol í t i ca ciuda 
daña cuya colaboración ha requeri
do y logrado en medida y calidad 
bien satisfatorias, encomendándo la 
funciones complementarias de vi 
gilancia e información sobre las de 
propaganda y cultura que ya viene 
desarrollando. Y también emplear 
de un modo más activo la prestigio 
sa Inst i tuc ión del S o m a t é n NaciO' 
nal. 

Tocias estas medidas const i tu irán 
una nueva garant ía de orden, paz y 
libertad de los buenos ciudadanos 
que han sentido inquietada de una 
minoría que con su audacia tiene 
sobresaltado el án imo de los que 
quieren vivir tranquilos y contri
buirán a descartar el peligro de 
que sus maniobras y propagandas 
induzcan a faltar al cumplimiento 
de sus deberes, a los que se dejan 

impresionar por esta clase de cam
pañas , determinando la necesidad 
de que los Tribunales o el Gobierno 
impongan severos castigos, que és te 
quisiera evitar. 

Los millones de mujeres y hom
bres que al Gobierno asisten con su 
fe y su op in ión no son seres indocu
mentados, cretinos o viles adulado
res, sino honrados y conscientes 
ciudadanos, con derecho a protec
c i ó n en su vida tranquila contra los 
que por pas ión o porque aún no se 
han podido purificar de las lacras 
de la vieja pol í t ica , que cos tó al 
pais tantos quebrantos, movidos de 
ambic ión o de codicia, desplazados 
de posiciones que no merecieron 
conservar, u ofuscados por doctrina-
rismos puros - é s t o s muy escasos — , 
constituyen un frente de poca ex
tens ión y n ú m e r o , pero con la uni 
dad y divisa de subvertir a toda 
costa el orden de cosas existente. 
Menor seria la importancia de este 
núc leo , si entre él y los que fervo
rosamente ansian la paz y el pro
gresó del pais .no existiera otro neu
tro, como inconsciente y fatalista, 
el que, acaso, más compromete en 
el resultado dé éstas pugnas, que 
jamás se ha sentido impulsado por 
el deber ciudadano y que orea có 
modo y digno vivir con regodeo y 
mirar con buena cara a unos y a 
otros, jugando con,dos barajas, sin 
'considerar que las conductas ambi
guas y falaces merecen el menos
precio general. 

Por todo lo expuesto, se somete a 
la aprobación de Y . M . las medidas 
articuladas en este proyecto de De
creto-ley, lo que no significa apar 
tamiento ni diferimieutos del firme 
propósito de preparar, con la cola
boración de la Asamblea Nacional, 
tadá la leg i s lac ión precisa para que, 
conocida y aprobada en su día por 
S. M . , sea sometida al referéndum 
popular y constituya, una vez debi
damente promulgada, la cimenta 
c ión de una E s p a ñ a grande, que 
sin renunciar al derecho de pías-
mar en sus leyes fundamentales la 
tradición, lo característ ico y lo ori
ginal, responda a los principios ge
nerales admitidos por los pueblos 

m á s cultos y adelantados, y sea in
terpretación fiel de los que, como 
garant ía del individuo y la familia, 
s e ñ a l a m i e n t o de sus deberes, infle-
xibilidad de la justicia y soberanía 
de la N a c i ó n , viven hoy arraigados 
de modo inconmovible en la con
ciencia universal. 

Por las razones expuestas, y con 
el carácter temporal, aunque de du
ración ilimitada que el bien públ ico 
aconseje, el Presidente del Consejo 
de Ministros, de acuerdo con éste , 
tiene el honor de someter a la apro
bac ión de V. M . el adjunto proyec
to de Decreto-ley. 

Madrid, 3 de Febrero de 1929. 
S E Ñ O R : 

A . L . R . P .de V . M . , 
M i g u e l P r i m o de R i v e r a y Orbaueja. 

R E A L D E C R E T O - L E Y 

N ú m e r o 348 
A propuesta del Presidente de 

M i Consejo de Ministros y de acuer
do con . é s t e , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art í cu lo 1.° E l Consejo de Mi

nistros podrá trasladar del lugar 
d ó n d e . ejerzan sus destinos, dec ía - . 
rar en s i tuac ión de separados tem
poralmente del servicio públ i co sin 
haber o con medio haber, s e g ú n los 
casos, ó eliminar definitivamente de 
los Escalafones de las carreras de! 
Estado, Provincia o -Municipio a 
aquellos funcinarios que pertene
ciendo a ellas se compruebe guber
nativamente que exteriorizan su 
enemiga al R é g i m e n gobernante o 
de cualquier modo quebranten sus 
prestigios o entorpezcan su actua
c i ó n . 

Asimismo podrá separar de toik 
clase de organismos, entidades " 
asociaciones, que para su existencis 
requieran autorización gubernativa 
a las personas que formen parte (1; 
sus Juntas de gobierno, administra
tivas, designando las qne en su iv-
gimen de interinidad hayan de su-
tituirlas. 

De las sanciones que, con arreg'^' 
a lo dispuesto en el presente artícii 
lo, acuerde el Consejo de Ministro, 
solo podrá recurrirse en súpl ica r»' 
zonada ante el mismo Consejo 
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un plazo de ocho días , a partir de 
la notif icación al interesado o de su 
publ icación en la Gaceta. 

A r t í c u l o 2.° A partir de la pro
mulgac ión de este Decreto ley, la 
autorización oficial para publicacio 
nes de periódicos diarios o revistas 
>le cualquier clase se entenderá con 
dicionada a la obl igac ión de publi 
car en lugar adecuado y gratuita' 
mente las notas oficiosas que t 
juicio del Gobierno sea conveniente 
hacer llegar a conocimiento de to 
dos los ciudadanos, siempre que la 
extens ión de éstas no excedan, com 
puestas con el tipo corriente de cada 
periódico de un espacio superior a 
la dieciseis ava partes de su total 
extens ión imprimible. 

L a nueva condic ión que se impo 
ue a los per iódicos , no altera la ab 
soluta soberanía económica y la li
bertad técnica de cada uno para 
utilizar el resto de su espacio dis 
ponible en la misma forma que lo 
vienen haciendo actualmente, ni 
presupone que diariamente haya de 
hacer el Gobierno uso del. derecho 
qlie se reserva. Las notas oficiosas 
cíe publ icac ión obligatoria han de 
ser autorizadas precisamente por el 
Presidente del Consejo, por. un M i 
nistro de S. M . o por el Presidente 
(le la Asamblea Nacional. 

Art í cu lo 3 .° L a Agrupac ión Ciu
dadana U n i ó n -Patriótica, conser
vando su actual carácter y estructu
ra, tendrá carácter oficioso y su or
ganización se ex tendrá a crear Cen
tros de i n v e s t i g a c i ó n e información 
ciudadana, colaboradores de las A u 
toridades en cuanto puedan afectar 
a! mantenimiento del orden públ i co . 

Articulo 4.a £ 1 Somaten Nacio
nal acentuará la prestación de sus 
servicios dentro de la peculiaridad 
«le su mis ión . 

Articulo 5.a L a Presidencia del 
Consejo y los demás Ministerios, 
respectivamente, dictarán las dis
posiciones complementarias para el 
ilesarrollo y cumplimiento de los 
preceptos de este Real decreto-ley. 

Articulo 6." Quedan en suspen
do o derogadas, s e g ú n los casos, las 
''imposiciones que se opongan al 
cumplimiento de este Real decreto. 

Dado en Palacio a tros de Febre 
ro de mil novecientos veintinueve 

A L F O N S O 
E l Presidente del Consejo de Mi 

nistros, M i g u e l P r i m o de ttieera y 
Orbaneja. 
(Gaceta del día 4 de Febrero de 1929). 

C I R C U I T O N A C I O N A L 
D E F I R M E S E S P E C I A L E S 

Hasta las trece horas del día 22 
de Marzo de 1929 se admit irán en el 
Patronato del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales y en todas las 
Jefaturas de Obras Púb l i cas de la 
P e n í n s u l a , hasta las trece horas del 
día 22 de Marzo de 1929, durante 
las horas de oficina, proposiciones 
para este concurso, que tiene por 
objeto la ejecución de las obras de 
pav imentac ión con macadam asfál
tico en la carretera de primer orden 
de Adanero a Gijón , entre los ki ló
metros 328 y 337, provincia de 
L e ó n cuyo presupuesto de contrata 
es de 1.987.717,50 pesetas y el plazo 
m á x i m o para la ejecución • de la to
talidad de las obras de veinticuatro 
meses y la fianza provisional de 
39.755,00 pesetas, cuya: propiedad 
se just i f icará debidamente, caso, de 
constituirse en valores públ icos . 

L a apertura de pliegos se celebra
rá en Madrid en las oficinas del Pa
tronato, P . del Progreso, 5, el día 
27 de Marzo de 1929 a las 11 horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
particulares y económicas y modelo 
de proposic ión, estarán de manifiesto 
durante las horas de oficina, única
mente, en el Patronato. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (timbre de 3,60 pese
tas) o en papel c o m ú n , con pól iza de 
igual clase, acompañadas del res
guardo de la fianza provisional, en 
sobre abierto, en el que se incluirá 
la pó l iza del Agente de Cambio y 
Bolsa que justifique la propiedad de 
la fianza cuando no se constituya en 
metá l i co , desechándose , desde luego 
las proposiciones que no cumplan 
estos requisitos e igualmente si no se 
expresa en ellas determinadamente 
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la cantidad en pesetas y cént imos 
escrita en letra, por la que se com
promete el licitador a ejecutar las 
obras. Los que no actúen en nombre 
propio, deberán presentar los docu
mentos justificativos de su persona
lidad. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 12 de Octubre de 1923. ( t í a -
ceta del 13). 

Madrid, 19 de Febrero de 1929.— 
E l Presidente, E l Duque de A r i ó n . 

Hasta las trece horas de l -d ía : 22 
de Marzo de 1929 se admit irán en el 
Patronato del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales y en todas las 
Jefaturas de Obras Púb l i cas de la 
Pen ínsu la , hasta las trece horas del 
día 22 de Marzo de 1929, durante 
las horas de oficina, proposiciones 
para este concurso, que tiene por 
objeto la e jecuc ión de las obras de 
sust i tución de un paso a nivel por 
Otro inferior en el k i lómetro 367/477 
de la carretera de primer orden de 
Adanero a Gijón, prsvincia de L e ó n 
cuyo presupuesto de contrata es de 
97.972,95 pesetas y el plazo m á x i m o 
para la ejecución de la totalidad de 
las obras de doce meses y la fianza 
provisional de 2.940,00pesetas,cuya: 
propiedad se justificará debidamente • 
caso de constituirse en valores pú
blicos. 

L a apertura de pliegos se celebra
rá en Madrid en las oficinas del Pa
tronato, P . del Progreso, 5, el d ía 
27 de Marzo de 1929 a las 11 horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
particulares y económicas y modelo 
de proposic ión, estarán de manifiesto 
durante las horas de oficina, única
mente en el Patronato. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de sexta clase (timbre de 3,60 
pesetas) o en papel c o m ú n con pól iza 
de igual clase, desechándose desde 
luego las proposiciones que no cum
plan este requisito e igualmente si 
no se expresa en ellas determinada
mente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a ejecutar 
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las obras, así como también en. letra, 
el plaao total de ejecución de las 
obras y el de la conservación gra
tuita. Los .iue no actúen en nombre 
propio, deberán presentar los docu
mentos acreditativos de su persona
lidad. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obli
gadas al cumplimiento cfel Real de
creto de 12 de Octubre de 1923. {Ga 
ceta del 13). 

Madrid, 19 de Febrero de 1929.— 
E l Presidente, E l Dmue de A r i ó n . 

Habiendo solicit íMo e|..! A y n n ^ -
miento de Pola de Gordónj la insti
lación de una tubería de conducc ión 
de agua, para abastecimiento del 
pueblo de Peredilla a lo largo de la 
carretera de primer orden de Ada-
nero a Gijón, k i lómetro 355, en 
cumplimiento de ordenado en el ar 
t ículo 48 apartado C) del vigente 
Reglamento de Po l i c ía y Conserva
ción de carreteras del 29 de Octubre 
de 1920, se abre información públ i 
ca, por el plazo de un mes. a contar 
desde la fecha de publ icac ión en el 
Bor.KTiN OFICIAL de la provincia de 
Liii'in. para que cuantos se crean per
judicados puedan reclamar contra 
ello. 

Las reclamaciones se d ir ig irán al 
Sr. Ingeniero Jefe de la Secc ión No
roeste del Circuito Nacional de F ir 
mes Especiales, Plaza del Progreso 
n ú m . 5, Madrid. 

Madrid, 27 de Febrero de 1929.— 
E l Ingeniero Jefe, Casimiro Juárez . 

a los propietarios o poseedores e in
quilinos de las fincas, la obl igación 
en que so encuentran de permitir la 
entrada en las mismas al personal 
técn ico para la práct ica de los tra
bajos, y de facilitarles el mejor des 
e m p e ñ o de su cometido, incurrien
do en caso contrario en las responsa
bilidades a quehaya lugar. (Articulo 
147 del Reglamento vigente). 

E l personal adscrito al servicio 
del Catastro de la riqueza urbana 
que ha de efectuar esta operac ión , 
se compondrá del Arquitecto Jefe, 
D . Manuel Costilla y Pico y el Apa
rejador, D . Julio Santos Crespo. 

Los trabajos darán comienzo el 
día de llegada de la Comis ión al tér 
mino municipal. 

L e ó n , 1.° de Marzo de 1929.— 
Manuel Costilla. 

C A T A S T E O U R B A N O 
DE LA PROVINCIA DK LEÓN 

A N U N C I O 
Se hace sabor: Que por providei: 

cía del Excmo. Sr. Gobernado! ci 
vi! de esta fecha, ha sido admiitih; 
la renuncia del registro de huí ¡.i 
nombrado «Antonio» n ú m . S.fi2r>. 
sito en el t érmino de L a Espina. 
Ayuntamiento de I g ü e ü a , present a 
da por su propietario D . Manuel F ¡ -
dalgo Mata, vecino de Poblad nía. 
declarando franco y registrable su 
terreno el cual, una vez transcurri
dos ocho días desde el siguiente H !.i 
publ icac ión de este anuncio en i ; 
BOLETÍN OFICIAL, podrá ser soUcitd-
do desde las 9 a las 14 horas de los 
días laborables en la oficina corres 
pendiente del Gobierno civil . 

L e ó n 22 de Febrero de 1929. Ki 
Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 

OBRAS PÚBLICAS Provincia de León 

RELACIÓN de los permisos para conducir au tomóv i l e s otorgados por 

Jefatura durante el.pasado mes de Diciembre. 

N O M B R E S 

Anuncio 
Don Manuel Costilla y Pico, Arqui 

tecto Jefe del Catastro urbano de 
la proviucia de L e ó n . 
Hace saber: Que habiéndose orde

nado por la Superioridad cou fecha 
26 de Octubre ú l t imo la comproba
ción del Registro fiscal de edificios 
y solares del t érmino municipal de 
Sau A n d r é s del Rabanedo, advierte 

T o m á s Garrido G o n z á l e z . ; . . . 
Enrique Alonso D e l á s . . . . . . . . 
Benjamín Barba Pérez 
J o s é S á n c h e z R i v e r a . . . . . . . . . 
Eduardo Lorenzo Huerta 
Sergio Méndez Q u i r o g a . . . . . . 
Segundo Esgueva Blanco. . . . . 
Francisco Ituiz. . 
Eructuoso García Mart ínez . . . 
Melquíades Alonso A l o n s o . . . . 
Manuel L ó p e z G ó m e z 
Víctor Muñiz F e r n á n d e z 
Alejandro Moran Diez . . . . . . . 
Emilio Francesqui V á z q u e z . . . 
Roberto Moyano B e r g u e ñ o . . . . 
Salustiano F e r n á n d e z Valladares 
Vicente Centeno Soto 
Antonio Ordónez F e r n á n d e z . . . 
Domingo Gonzá lez A l v a r e z . . . . 
Felipe Rueda Pérez 

V E C I N D A D 

Pajares de los Oteros. 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . 
Santal la. 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villadangos 
A r g a n z a . . . . 
Valencia de Don Juan. 
L a B a ñ e z a . 
Sabero 
Gordoneillo 
C a r u c e d o . . . . . . . . . . . 
Cistierua 
Villamoros 
Ponferrada . . . . . . . . . 
Cacabelos. 
Vi l lanófar 
Valderas 
L e ó n 
Ventosilla 
Cistierua 

om til wmiso 

a." clase. 
2.aidem. 
1. a idem. 
2. a Ídem. 
a.Mdem. 
2." idem. 
1. a idem. 
a." idem. 
2. " idem. 
2.''idem. 
2.a idem. 
2.a idem. 
2.a í d e m . 

1 y 3." id. 
2.a idem. 
2." idem. 
2.a idem. 
2.a idem. 
2.a idem. 
1.a idem. 

L o que en cumplimiento de lo dispuesto en el vigente Reglamento 
A u t o m ó v i l e s , se publica en este BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
los interesados. 

León, 10 de Enero de 1929.=E1 Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 
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D I P U T A C I Ó N P R O V i N C I A L D E L E Ó N 
D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1928 T R I M E S T R E 4.° 
i'AIE.VTA que rinde esla Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre expresado, de conformi

dad con lo dhpii?sto por el art. 4H d;l Rjjflaimnto de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de 11)25. 
C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Rentas 
Bienes provinciales. 
Subvenciones y donativos . . . . ... . . . 
Legados y mandas 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . , . . . 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales. . . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales . . . . . 
Recargos provinciales . 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
Crédito provincial* 
Recursos especiales . 
Multas , 
Mancomunidades interprovinciales . 
Reintegros . . ., :. . . . . . 
Fianzas y depósitos. . . . . ; . 
Resultas. . 

TOTALES 

3 A S T O S ., 
Obligaciones generales:. . . . . V ., . . . , 
Representación provincial . • . . . . . . 
Vigilanciaseguridad . . . . . . 
Bienes provinciales. . i • , . .. . . "...' 
Gastos de recaudación. . . . . . . . . ; 
Personal y material. - . . . • • \. • . . : 
Salubridad c higiene • . . . . . . . . 
Beneficencia. . . . . • • • • • . . 
Asistencia social . . . . . . . . • 
Instrucción pública. . . . . _'. . 
Obras públicas y edificios provinciales. . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . . . . . . . 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial . . . . _ . • . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . . 
Devoluciones . . • . . . • . • 
Imprevistos 
Resultas . 

TOTALES. . . . . 

T O T A L 
:del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Pesetas Cts. 

19.982 

371.180 

23.951 

1.226 
179.445 
283.161 
160.000 

22.373 

17.562 
2.861 

1.898.339 
4.980.086 

125.467 
14.017 

1.500 
,200.994 

526.169 

30.392 
482:239 

79.624 

23.930 
20.223 

149.424 
1.653.985 

57 

41 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

12.957 

16.159 

9.995 

5.348 
466.536 
342.069 
40.000 

12.869 
1.736 

13.112 
1.399 

1.068.442 
1.990.628 

39.036 
7.013 

45.911 
101.801 

3.000 
312.550 

93 
34.984 

225.744 

38.948 

26.206 
3.504 

49.977 
888.771 

62 

66 

T O T A L 
-du las operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas C'fs.; 

32.939 

387.339 

33.946 

6.575 
645.982 
625.231 
200.000 

35.243 
1.736 

30.675 
4.261 

4.966.782 
6.970.71í 

164.504 
21.031 

47.411 
302.796 

3.000 
838.719 

93 
65.376 

707.9Sa 

118.573 

50.137 
23.727 

199.401 
2.542.757 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

C A R G O 
D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. 
EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE 

Pesetas Cts. 

1.005.370 
985.258 

1.990.628 
888.771 

1.101.856 

En León, a 24 de Enero de 1929.—El Depositario, Joaquín Valcarce. 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
En León, a 24 de Enero de 1929.-El Interventor, José Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesió/i de 29 de Enero de /pafl.—Aprobada, y publíquese en el BOLETIN OFICIAL a los efectos legales. 

El Presidente accidental. |E1 Secretario 
M a r i a n o D . Berrueta J o s * Pelé iez 
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A lca ld ía constitucional de 
Borrenes 

No habiendo sido satisfechas por 
varios contribuyentes dentro del 
plazo reglamentario especialmente 
los forasteros los cuotas con que fi 
guran en los repartimientos gene
rales de utilidades de este Ayunta' 
miento correspondientes a los años 
de 1927 y 1928, tras de haber sido 
avisados oportunamente para tales 
fines, se hace saber, que por acuer
do de la Comis ión municipal perms 
nente, en ses ión de fecha 16 del 
actual, y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 80 del Estatuto 
vigente de recaudación, se declaran 
incursos en el procedimiento ejecu
tivo de apremio de grado único con 
el recargo del 20 por 100, que será 
cobrado pasado que sea el día 10 de 
Marzo próx imo , procediendo acto 
continuo al embargo de sus bienes 
de todos los contribuyentes que pa
sado el dia prefijado no hubiesen 
realizado sus respectivas cuotas, o 
no las realicen al surle notificado el 
apremio conforme a lo prevenido en 
el art. 154 de dicho precepto legal.' 

Borrenes, 20 de Febrero de 1929. 
— E l Alcalde accidental, Domingo 
Qarcfa. 

Juzgado de l.1- instancia del Distr i to 
de Pa lac io (Madr id) 

E n virtud de providencia dictada 
en el d ía de hoy por el Sr. D . J o s é 
González Llana y Fagoaga, Juez de 
primera instancia del Distrito de 
Palacio de esta capital, ?ti el expe
diente promovido por D . Acisclo de 
la Iglesia, sobre modificación del 
expresado nombre y apellido, ha 
acordado publicar la solicitud del 
referido señor en la que pretende 
que el nombre y apellido de «Acis 
clo de la Iglesia*, sean modificados 
con los de «Francisco Ig l e s ia s» , ya 
que con estos ú l t imos es conocido, 
figurando así en la inscr ipc ión de su 
matrimonio en el Registro civil, y 
todos sus hijos han sido inscritos 
con el apellido Iglesias, a fin de que 

dentro del término de tres meses 
contados desde el siguiente día al 
en que tenga lugar la inserc ión del 
presente edicto en los periódicos 
oficiales, puedan presentar su opo
s ic ión cuantos se crean con derecho 
a ello. 

Madrid, veintiuno dé Enero de 
mil novecientos veintinueve. — E l 
Secretario, Guillermo Pérez Herré' 
ro.—V.0 B.0 E l Juez de primera 
instancia, José Gonzá lez Llana. 

-y ¿tfp.-Mi 
i . . - ' — — 7 -

Juzgado municipal de Gastrocontrigo 
Don J o a q u í n Riesco Prado, Juez 

municipal rio Castroonctrigo y su 
término . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio verbal civil a instan 
cia de D . Guillermo Nistal F e r n á n 
dez, industrial y vecino de esta de 
Castrocontrigo. E n rebeldía contra 
D . Mauricio Villar, vecino que fué 
de Nogarojas en este término hoy 
de ignorado paradero, sobre recia' 
mación de trescientas setenta y cin 
co pesetas, d ic tándose por esté Juz 
gado municipal la sentencia cuya 
parte dispositiva dice: 

F a l l o . — Que debo condenar y 
condeno en rebeldía al demandado 
Mauricio Vil lar, vecino que fué de 
Nogarejas, hoy de ignorado parade
ro, ¿ q u e tan pronto como sea firme 
esta sentencia pague al demandante 
Guillermo Nistal, vecino de Castro-
contrigo, trescientas setenta y oin 
oo pesetas que es en deberle, proce
dentes de varias sacas de harina que 
al fiado llevo de su casa, y así mis 
mo le condeno en todas las costas y 
gastos de este juicio. A s í por esta 
mi sentencia definitivamente juzr 
gando la pronuncio, mando y firmo. 
— J o a q u í n Riesco. — Rubr icado .» 

Concuerda con su original en la 
parte dispositiva. Y para sn inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se expide el presente 
para que sirva de notif icación al 
demandado rebelde. 

Dado en Castrocontrigo, a ocho 
de Enero de mil novecientos veinti
nueve.—El Juez municipal, Joa
quín Riesco. —P. S. M . : ElSecre 
tnrio, Rafael Mart ínez . 

O . P . - 1 2 0 

Juzgado municipal de Vegaquemail,, 
Don Jaime Gonzá lez L ó p e z , Seciv. 

tario del Juzgado municipal du 
Vegaquemada. 
Certifico: Que en el juicio verb.il 

civil que se hará m é r i t o , recayó |a 
sentencia cuyo encabezamiento j-
parte dispositiva son del siguiente 
tenor literal. 

'Sentencia. — E n Vegaquemada, a i 
veintiocho de Enero de mil novn- I 
cientos veintinueve, el Sr. Juez 
municipal D . Manuel Valladares, 
habiendo visto y o ído el precedente 
juicio seguido en embargo preven
tivo a instancia de D . Salvador Ló
pez, vecino de Palazuelo, contra 
D . Eduardo Barrera, de la misma 
vecindad, en rec lamación de cien
to cuarenta y cinco pesetas. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno á D . Eduardo Barrera, ve
cino de Palazuelo, a que pague al 
demandante D . Salvador L ó p e z , la 
cantidad de ciento cuarenta y cinco 
pesetas, i m p o n i é n d o l e al demanda
do todas las costas del juicio. 

A s í por esta mi sentencia, juz
gando definitivamente, y. que por 
la rebeldía del demandado, se noti
ficará en los estrados;del 'Juzgado,, 
lo pronuncio, mando y firmó.—Ma
nuel Val ladares .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin do 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde, expido la presente en 
Vegaquemada, a 8 de Febrero de 
mil novecientos veintinueve.—Jai
me Gonzá lez . — V.0B.0:E1 Juez mu
nicipal, Manuel Valladares. 

/ / / / 0 > P - 1 1 7 
Don Jaime G o n z á l e z L ó p e z , Secre

tario del Juzgado municipal 'l'1 
Vegaquemada. 

Certifico; Que en juicio verbal 
civil de que se hará mér i to , reca\ ó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del siguieut'' 
tenor literal: 

'Sentencia.—En Vegaquemada, a 
veintiocho de Enero de mil nove
cientos veintinueve, el Sr. J'u'z 
municipal D . Manuel Valladares 

/ ^ 
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luibiendo visto y o ído el p r e o e í e n t e 
juicio seguido en embargo preventi
vo a instancia de D. Avelino Va-
nOa Sastre, vecino, de Palazuelo, 

[ contra I). Eduardo Barrera, de la 
niisma vecindad, en rec lamación de 

| (¡oscientas noventa pesetas veinti-
l , ¡ i i c o ' c é n t i m o s . 

Fallo: Que debo de condenar y 
icjudeuo a D . Eduardo Barrera, ve-
Iciiiode Palazuelo, a que pague al 
demandante D . Avelino Várela, la 
rantidad de doscientas noventa pe-
-.•tas, veinticinco c é n t i m o s , impo
niendo al demandado todas las cos-

j tas del juicio. 
Así por esta mi sentencia, juz

gando definitivamente, y que por 
I la rebeldía del demandado, se noti-

tieará on los estrados del Juzgado, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ma-

¡iniel Val ladares .» 
Cuya sentencia fué publicada en 

|el mismo día'. 
Y para su inserción en el BOLE-

1 TÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
I de que sirva de notif icación al de-
I mandado rebelde, expido la pre
sente en Vegaquemada, a 8 de Fe
brero de ;mil novecientos veinti 
nueve.—Jaime G-onzilez. — Visto 

[ bueno: E l Juez municipal, Manuel 
Valladares.' ,~ /" / : : • 

- / • / • f . - p / j f . P . P . - U S 

I Don Jaime Gonzá lez L ó p e z , Secre
tario del Juzgado municipal de 
Vegaquemada. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

I civil que se hará mér i to , recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
l'p.i'te dispositiva son del siguiente 

| tenor literal: 
'Sentencia.—En Vegaquemada, a 

| veintiocho de Enero de mil nov& 
• utos veintinueve, el Sr. Juez mu-

1 «ieipal D . Manuel Valladares, ha 
biendo visto y o ído el precedente 
juicio seguido en embargo preven
tivo a instancia de D . J e r ó n i m o 

[hípico . Robles, vecino de L a Mata 
la Riva, contra D . Hermene 

n"¡(lo de la Fuente, vecino de Pala 
l'uelo, en rec lamación de cuatro-
';I'4iitas sesenta y siete pesetas. 

¡^allo: Que debo de condenar y 
I "'uileno, a D . Hermenegildo de la 

Fuentu, vecino de Palazuelo, a que 
pague al demandante D . J e r ó n i m o 
Zapico, la cantidad de cuatrocien
tas sesenta y siete pesetas, impo
n i é n d o l e al demandado todas las 
costas del juicio. 

A s í , por esta mi sentencia, juz
gando definitivamente, y que por 
la rebeldía del demandado, se noti
ficará en los estrados del Juzgado, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Ma
nuel Val ladares .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día . 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde, expido la presente en 
Vegaquemada, a 8 de Febrero de 
mil novecientos veintinueve.—Jai
me G o n z á l e z . - V . 0 B.0: E l Juez 
municipal, Manuel Valladares. 

. . - P . P . - 1 1 9 

( Juzgado municipal de . 
A l i j a de los Melones 

Don Emilio P é r e z Esteban, Secre-
: tario del Juzgado municipal de 

Ali ja de los Melones ( L e ó n \ -
Doy fe.—Que en el juicio de qué 

se hará expres ión ha recaído la sen
tencia, cuya cabeza y parte disposi
tiva, es como sigue: 

^Sentencia.— E n Alija de los Me
lones a ocho de Febrero de mil 
novecientos veintinueve. E l Sr. don 
Génadió Martínez G o n z á l e z , Juez 
municipal de este Distrito por ante 
mi Secretario dijo: .Que habiendo 
visto y examinado los preinsertos 
autos de juicio verbal civil seguidos 
en este Juzgado entre partes: como 
demandante, D . Albino González de 
Paz, mayor de edad, casado, comer
ciante y vecino de esta localidad; y 
como demandado, D. Miguel Segura
do Martínez, también mayor de 
edad, casado, zapatero y vecino que 
fué de esta localidad hoy de ignora' 
do paradero, sobre rec lamación de 
pesetas y 

F a l l o . Que debo de condonar y 
condeno en rebeldía al demandado 
Miguel Segurado Martínez al pago 
de las trescientas treinta y dos pese' 
tas y cinco cént imos que adeuda a 

| D . Albino G o n z á l e z de Paz; i 

como a toilas las costis causadas, y 
que debo de ratificar y ratifico el 
el embargo preventivo en los bienes 
del deudor que fué trabado. Así por 
esta mi sentencia que por la rebel
día del demandado se notificará en 
estrados y se publicará en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, deti-
uitivamiute juagad}, la pronuncio 
mando y firmo. - Genadio Mart ínez . 
— Rubricado. Pronunciamiento.— 
Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la 
misma expresa estando celebrando 
audiencia pública en el d ía de su 
fecha de que doy fe.—Emilio P é r e z . 
Rubr icado .» 

Y para que conste y remitir al 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente que firmo con el 
V.0 B.0 del Sr. Juez municipal en 
Alija de los Melones a ve in t i s é i s de 
Febrero de mil novecientos veinti
nueve.—Emilio P é r e z . - V . 0 B.0 E l 
Juez municipal, Genadio Mart ínez . 

/ *•' / / ' O . P . -126 

/ f s - k - - ' 
• •' J Réquj t f íor ta 

• Vizarraga Eugenio (a) E l Hueco, 
gitano, en ignorado paradero, com
parecerá ante el Juzgado de ins
trucción de L e ó n éñ el t érmino do 
d iez .d ías al objeto de notificarle el 
auto de: procesamiento, recibirle in
dagatoria y ser reducido a pris ión 
en la cárcel de este partido, acor
dado en sumario número 166 de 
1928, que se le sigue por disparos y 
lesiones; apercibido de qué de no 
verificarlo en dicho término será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

L e ó n , 9 de Febrero de 1929. - E l 
Juez de ins trucc ión acoidentul, Dio
nisio Hurtado. — E l Secretario, L i 
cenciado, Luis Gasque. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comunidad de regantes tic la presa 
Mntueca 

De conformidad con el articulo 42 
de las Ordenanzas por que se rige 
esta Comunidad, se convoca a Junta 
general a todos los regantes, para 
el día 24 del actual y hora de las 
catorce, en el domicilio de costum
bre. 

Matueca, 3 de Marzo de 1929. -
E l Presidente, Agapito Flecha. 

/ P . P.—127. 
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Recaudación de Contribuciones de la provincia de León 
C é d u l a de not i f icac ión de embargo de fincas 

Contribución rústica 

Ayuntamiento de La Vega de Almiinza 

1." al 4." trimestre de 1919 al 1928 

i; • V: 

Por la presente y en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 142 He la Instrucción de apremios de 2t¡ 
de Abri l de 1900; base 15 del Real decreto de 2 de Marzo de 1926 y artíi ulo 34 del Iteglainenio do 30 d.-
Junio del mismo año, ¿obre recaudación y apremio por contribuciones e impuestos del Estado, notifico y 
requiero a los contribuyentes deudores a la Hacienda públ ica , comprendidos en la siguiente i e lación, pai» 
que en el t érmino de ocho días , que previenen las citadas disposiciones, comparezcan en el expediente Av 
apremio que se Ies sigue por débi tos de contr ibución rúst ica , correspondiente a los trimestres y años arribii 
expresados, adv ir t i éndo les que, de no verificarlo en el plazo que se les señala , se procederá sin más notifica
ciones ni requerimientos contra todos los bienes que posean. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

T 

62 
71 

148 
228 
238 
245 
246 
262 
327 
361 
382 
398 
402 
405 
431 
440 
451 
656 
465 
742 
468 
470 
477 
482 
488 
489 
502 
616 
522 
524 
648 
560 
567 
587 
602 
606 
014 
647 

N o m b r e s y apel l idos de los deudores 

Felipe R o d r í g u e z 
Juan García 
Joaqu ín Cima 
Salustiano F u e n t e . . . . . . . . . . . 
Benito Gutiérrez G a l a . . . . . . . . 
Domingo Rodr íguez Gonzá lez . 
filias Diez 
Isidoro R o d r í g u e z . . . . . . . . . . . 
Laureano F e r n á n d e z . . . . . . . . . 
Andrés. Fernández 
Gas para Gon zá lez 
María Diez . . . . " . 
Mariano F e r n á n d e z . . . . . . . . . . 
Francisco González . . . . . . 
J e r ó n i m o Tejerina. ; . 
Romualdo T a r a u i l l a . . . . . . . . . 
Fro i lán V i e j o . . . . . . . . . . . . . . . 
Benita Sahelices. 
M iguel Ramos 
Roque F u e n t e s . . . . . . . . . . . . . . 
Vicente Gonzá lez 
Andrés G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . 
Domingo F e r n á n d e z . . . . . . . . . , 
Isidoro G o n z á l e z . 
Melchora Gonzá lez 
Pedro P é r e z González 
Ceferino García 
J o s é Gonzá lez 
Luciano Gonzá lez 
Manusla de Prado 
Domingo Pascual.. 
Engracia Polvorines 
Inés Rojo 
Francisco R o d r í g u e z , 
Domingo Gonzá lez 
Esteban Bermejo 
Claudio Gonzá lez 
Fernando Pascual 

Domic i l ios que tuvieron 

Cabrera 
Idem 
Calabera? de Arriba. 
Valcuende 
C a r r i z a l . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . . . . . . . . 
Mondreganes . . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . ' . 
L a Riva . . . . . . . . . . . 
C e b a n i c o . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
L a Riva . . . . . . . . . 
Soto 
Santa Olaja 
Cerezal. 
Idem. • • • • 
Quintanilla 
Idem • 
Idem . 
Idem. 
Idem 
Canalejas 
Idem 
Idem 
Idem • . 
Calaberas de Abajo. 
Idem 
Idem 
Villalba 
San Pedro Causóles. 
Idem. . ; 
Idem 
Cegoñai 

Cuotas 

Ptas. Os. 

Recargo 

P í a s . Os. 

56 
9 
1 

18 
13 
43 
25 

8 
3 
3 

18 
. 9 

1 
2 

.8 
6 

33 
56 

1 
56 

1 
111 

18 
31 

6 
11 
28 
13 
41 

3 
1 

24 
2 
1 
4 

20 
m 
7 

79 
67 
99 
09 
82 
66 
82 
48 
04 
92 
9i; 
12 
60 
46 
11 
56 
77 
82 
54 
34 
59 
21 
62 
47 
67 
91 
09 
80 
96 
54 
14 
94 
41 
64 
35 
80 
58 
18 

11 15 
1 915 
0 40 
3 60 
2 "76 
8 7ü 
5 16 
1 69 
0 60 
0 78 

. 3 -78 
1 82 
0 22 
0 4!i 
1 0-2 
1 31 
6 75 

11 36 
0-30 

n 2<; 
0 31 

• 22 21 
3 72 
6 29 
1 3.¡ 
2 38 
5 01 
2 7C. 
8 3'.' 
0 7" 
0 2¿ 
4 fl1' 
0 <!'•: 
0 31¡ 
0 Si 
4 1' 

•'! r f • 

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores y sus herederos hipotecarios en su caso, a " 
efectos reglamentarios. 

L e ó n , 24 do Enero de 1929.-E1 Agente ejecutivo, Manuel M a r í n . — V . 0 H." E l ArrendHtari.», M. M"-' 

Imp. de la D i p u t a c i ó n provincial. 


